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  Área: Secretaría - Contratación Ley 9_2017 
Ref.: SEJ 
Asunto: Contratación suministro de materiales con destino a la Brigada de Obras y Servicios 

                       
                                               
          

ANUNCIO 
 

Exp. nº 2502/2024 - Contratación del Suministro de materiales con 
destino a la Brigada de Obras y Servicios. Convocatoria de la Unidad Técnica 
(Órgano de Asistencia), el 16 de diciembre de 2024, a las 09:00 horas.  

 
 

Al objeto de proseguir con la tramitación del procedimiento de contratación 
incoado para la adjudicación de la “Contratación del Suministro de 
materiales con destino a la Brigada de Obras y Servicios”, la Unidad 
Técnica (Órgano de Asistencia), se reunirá el próximo 16 de diciembre de 
2024, a las 09:00 horas, en el despacho del Negociado de Contratación del 
Ayuntamiento de Onil, con el siguiente orden del día: 
  

PRIMERO.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables 
automáticamente (art. 159). 

 
SEGUNDO.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables 

automáticamente (art. 159). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6.d), de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, la valoración de las ofertas se 
efectuará automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la 
colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación, 
garantizándose mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las 
proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su 
presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas. 
 
 

Onil, en la fecha indicada al margen. 
 

El Secretario de la Unidad Técnica  
Santiago Esteve Juan  
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